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DE LA CARIDAD ESCALONA 
NAJARRO 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FAMILIA , MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO DE LA PROVINCIA 
DEPICHINCHA.- Quito, martes 01 de 
octubre de 2013, las 17h07.- VISTOS.- 

Avoco conocimiento de la presente 

causa en virtud del sorteo de Ley.- La 

demanda presentada por MARIANO 

EDUARDO MEJIA DELGADO, es clara 
y reúne los demás requisitos de ley, 

par lo que, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art 118 del Código 

Civil, se la acepta al trámite verbal 
sumario.- En consecuencia córrase 
traslado a la señora MILAGROS DE 
LA CARIDAD ESCALONA NAJARRO.- 
Con el juramento por el actor y de 

conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 82 del Código de Procedimiento 

Civil, Cítese de INMEDIATO a la 
demandada, por la prensa en uno de 
los periódicos de mayor circulación 

los autos los documentos que acom- 

paña.- Téngase en cuenta el casillero 
Judicial y correo electrónico señala- 

dos por el actor, para sus notificacio- 

nes.- CITESE y NOTIFIQUESE.- 
Lo que llevo a su conocimiento para 

losfines legales consiguiéñtes,previ- 
lesde 1 igació di 

de señalar domicilio legal para sus 

futuras notificacionesen esta causa, 

en esta ciudad de Quito. 
DR. CARLOS MAURICIO MIRANDA 

GAIBOR 
SECRETARIO DE LA UNIDAD 
JUDICIAL TERCERA DE LA FAMILIA 
MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON QUITO. 
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UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE 
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON 

QUITO. 
CITACIÓN JUDICIAL A: MIRIAM 
VICENTA CORDERO CASTILLO 

EXTRACTO 

CAUSA : DIVORCIO POR CAUSAL 
Nro. DE JUICIO . 7390-2013 

ACTOR : CARLOS ROJAS ESPARZA 

DEMANDADO : MIRIAM VICENTA 
CORDERO CASTILLO 
CUANTIA : INDETERMINADA 
JUEZ : DRA EDILMA BORJA JUEZ 

DE LA UNIDAD JUDICIAL TERCERA 

DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTÓN 

QUITO, 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 
DEPICHINCHA - UNIDAD JUDICIAL 

ESPECIALIZADA TERCERA DE 

LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO DE LA PROVINCIA DE 

PICHINCHA - Quito martes 24 de 

septiembre de! 2013, las 08h14 - 

  

ACTO ANTONIO FRANCISCO 
CHICAIZA CORO Y MARÍA JUANA 
PACA YAGUARSHUNGO 
DEMANDADO: —HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
DE YOLANDA MARCIA CARRERA 
NARVAEZ. 
CLASE DE JUICIO: ordinario de pres- 

cripción No. 1275 - 2012. PJ 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA. Quito, 17 de junio 
del 2013, LAS 09H46.- VISTOS: 
Avoco conocimiento de la presente 

causa en calidad de Juez Titular de 
esta Judicatura, mediante acción de 
personal No. 2953-DNP de 25 julio 
del 2012 y posesionada el 1 de agos- 

to de 2012 del mismo, La demanda 
presentada en contra de los herede- 

ros presuntos y desconocidos de la 

señora YOLANDA MARCIA CARRERA 
NARVAEZ, es clara, precisa y reúne 

los requisitos legales, en consecuen- 

cia se la acepta al trámite correspon- 

diente por inari Í 

ei Titulo 11, Sección lro, Parágrato ro 

Arts. 395 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil. Atenta la ase- 
veración juramentada de la deman- 

dante respecto de la impostbilidad de 

determinar la individualidad o resi- 
dencia de los herederos presuntos y 

i d YOLANDA 

MAREJA CARRERA NARVAEZ, cíte- 
selos con un extracto de la demanda 
y esta providencia en uno de los 
periódicos de mayor circulación 
que se editan en la ciudad mediante 

tres publicaciones; para que en el 

término de 15 días propongan las 

excepciones de las que se creyeren 

asistidos De conformidad al art. 1000 
del Procediruento ciwil y al certiti- 
cado del Registro de la Propiedad 

inscríbase la demanda en el Registro 

de la Propiedad del cantón. Se con- 

tara con la comparecencia del Ilustre 

Municipio Metropolitano de Quito en 

la Persona del Alcalde y Síndico de la 
ciudad. Tómese en cuenta la casilla 
judicial y la autorización otorgada a 

su abogado patrocinador. Agréguese 

al proceso los documentos presenta- 
dos. Actúe et Dr. Francisco Vásquez 

como Secretario Encargado en 
virtud de la Acción Personal No. 
2249-DP-DPP del 14 de Junio del 
2013. NOTIFIQUESE DRA. VIVIANA 

de estructura metálica y cubierta de 
ardex, en cuyo interior se usa como 

Garaje. 
- Continuando hacia la parte pos- 

terior Índero norte con un galpón 

de pórticos de Columnas y vigas 

inclinadas de estructura metálica 
que cargan las hojas de eternit y 

mampostería de ladrillo. 
- Ingreso, Patios y aceras, de con- 

trapisos de hormigón simple pale- 

teados. 

   

Cc. SERVICIOS DE 
INFRAESTRUCTURA 
Generales.- 
El bien inmueble donde se encuen- 
tra ubicado, esta dotado de redes de 
energía eléctrica, alumbrado públi- 

co, alcantariltado sanitario, redes de 
agua potable, comunicación telefóni- 

ca, las vías son asfaltadas. 

De! bien inmueble 
Está dotado de! servicio de energía 
eléctrica. 
Está dotado del servicio de agua 

potable. 

Si está conectado al servicio de 
alcantarillado sanitario. 
Si tiene el servicio de comunicación 
Telefónica. 
D. CARACTERÍSTICAS DEL 
INMUEBLE. 
Antecedentes: Conforme el 
(Certificado del Registro de la pro- 
piedad que obra dentro del proceso), 

Propiedad adquirida mediante com- 

pra a los cónyuges 

Patricio Oswaldo Contreras Vasconez 
y Adriana Lorena Viteri Soria, según 
escritura pública otorgada el 23 

de junio del 2008, ante el Notario 
Décimo Octavo del Cantón Quito, 

Dr. Enrique Bastidas Ballesteros, 

inscrita el 1 de agosto del mismo año. 

Del lote de terreno número uno y 

construcciones en el existente situa- 
do en la parroquia de San Antonio 

de Pichincha de este cantón, lote de 

  

la práctica de esta diligencia se 
Comisiona al Sr. Teniente Político 
de la parroquia de San Antonio de 

Pichincha.- Se aceptarán posturas 

que cubran el cincuenta por ciento 

del avalúo aprobado, por tratarse 

del segundo señalamiento, debien- 

do adjuntarse el diez por ciento de 

la oferta en cheque certificado a la 

orden del Juzgado o dinero en efec- 

28 de junio del 2013, a las 14H13 se 

encuentra plenamente justificado de 

acuerdo a lo que dispone el Árt. 594 
del Código de Trabajo se rechaza su 

pedido. Por encontrarse aprobado el 

avalúo del bien inmueble embargado 
en éste proceso y de conformidad a 

to que dispone el Art, 456 del Código 

de Procedimiento Civil, señálase para 

el día viernes 29 de noviembre del 
2013, desde las trece horas hasta las 

  

dictada en el Juicio Ejecutivo No. 

2011-0056-ECP, que el día martes, 
12 de noviembre del 2013, desde las 
trece horas hasta las diecisiete horas, 
en la Secretaría de ésta Judicatura, 
se efectuará el Remate del bien 
inmueble embargado, cuyas carac- 
terísticas se detallan a continuación; 
UBICACIÓN 
La propiedad se encuentra en el 

Conjunto Habitacional y Club Los 
Arrayanes lote No. 134 “A” del sec- diecisiete( 13H00 a 17H00 ), en las 

  

hormigón simple paleteadas. 
Garajes sin cubierta, el piso de 

hormigón paleteados. Puertas de 

ingreso peatonal y vehicular de 

metal con sus respectivos cerrojos 

de seguridad. 

Area Total de construcción Vivienda. 
134,00 m2. 
Estado de conservación de la vivien- 
da. Aceptable. 

- Vivienda pequeña: formada de sala, 

comedor, cocina, dormitorios, baños 

de cubierta inclinadas deteja, colum- 

nas, vigas de hormigón armado. 
Mampuestos de ladrillo visto exterior, 

en el interior enlucidos y pintados. 

instalaciones etéctricas realizadas 
totalmente, Puerta principal de 

metal-madera con sus respectivos 

cerrojos de seguridad, Puertas inte- 

riores de madera con sus respec- 

tivos cerrojos. Ventanas de hierro 

con vidrio y protección de hierro, 

Baños, inodoros, lavamanos, nacio- 
nales, instalaciones de agua potable 

fría, instalaciones de agua caliente, 
instalaciones de PV.C. de desague, 
paredes y pisos, recubiertos de 
cerámica. En cocina muebles altos y 

bajos, mesón de la cocina recubierta 
de cerámica, tas 
paredes y pisos recubierta de cerá- 
mica en pisos, paredes. 

Área total de construcción Vivienda: 
,00 m2. 

- Galpón abierto sus lados: 

De estructura simple de metal, de 

cubierta de estructura metálica que 

cargan las hojas de ardex, de ptso 

de hormigón simple paleteado cuyo 

interior es usado como garaje. 

Area de construcción de este galpón: 

72,00 m2. 
- Galpón con pórticos de estructura 

metálica. 
De estructura metálica sus colum- 

  

“LLAMADO A ACREEDORESDE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
GLOBAL BENEFITS GROUP, INC. EN LIQUIDACIÓN 

Conforme a lo dispuesto en el art. 393 de la ley de compañías, notifico a los acreedores de 

la compañía extraniera GLOBAL BENEFITS GROUP, INC. “EN LIQUIDACION” para que, 

en el término de veinte días contados a partir de la tercera y última publicación de este 

aviso, presenten los documentos que acrediten su derecho, en la oficina de la compañía, 

ubicada en la Av. Av. 12 de octubre N.2697 y Abraham Lincoln, Edificio Torre 1492, piso 10 

oficina 1005 de esta ciudad de Quito. 

Transcurrido ese término, el Liquidador tomara en cuenta únicamente a los acreedores 

que hayan probado su calidad, y a todos a los que aparezcan reconocidos como tales en 

la contabilidad de la compañía con la respectiva justificación. 

DR. SIMON DAVALOS OCHOA 
LIQUIDADOR GLOBAL BENEFITS GROUP, INC. EN LIQUIDACION”   P AC/968191   

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS Y ACCIONISTAS RUTAS DE 

AMERICA CIA. LTDA. 

La Compañía TRANSPORTE Y TU- 
RISMO “RUTAS DE AMERICA CIA. 
LTDA.” convoca de manera obliga- 

toria a todos sus socios y accionis- 
tas, a la JUNTA GENERAL UNI- 
VERSAL EXTRAORDINARIA de la 
Compañía, la misma que se llevara a 

cabo el día Jueves 18 de Octubre del 

2.013, a las 10,30h00, en la Oficina 
principal, ubicada en la Calle Selva 

Alegre Oe1-72, y Áv. 10 de Agosto 

de esta ciudad y Cantón Quito, para 
tratar los siguientes asuntos. 

1.- Cambio de Razón Social. 

2.- Conocer y resolver la Reforma 
Integral y Codificación del Estatuto 

Social de la Compañía Transporte 

Terrestre Internacional RUTAS DE 
AMERICA S.A. 

D.M. de Quito a 10 de Octubre del 

2.013 

Atentamente 

Ing. Patricio Fajardo Larrea 

GERENTE GENERAL 
- SECRETARIO 

PAC /96825     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA CASCOS8.GUERRA 

ASOCIADOS CIA. LTDA. 

La compañía CASCOSGUERRA 
ASOCIADOS CIA. LTDA. se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Segundo del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 24 de Julio 
de 2013 , fue aprobada por la Super- 
intendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.IJ.DJC.Q.13.005006 

de 08 de Octubre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 
Número de Participaciones 400 Valor 

US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: “A) DISEÑO, PLANIFICACION, 
EJECUCION Y FISCALIZACION DE 
OBRAS DE INGENIERIA CIVIL...” 
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Quito, 08 de Octubre de 2013. 3 

Dr. Oswaldo Noboa León. S 

DIRECTOR JURIDICO DE Pp 
COMPAÑIAS CS 

P AC/968341t         
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